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JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, MODIFICAN Y ADICIONAN LAS FRACCIONES XII Y XIII, DEL 

ARTÍCULO 11; EL DEL ARTÍCULO 24; EL PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 25; EL 

PRIMER PÁRRAFO Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO, AL ARTÍCULO 26 Y EL ARTÍCULO 27, 

TODOS DE LA LEY DE COMEDORES SOCIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO. – SE REFORMAN, MODIFICAN Y ADICIONAN LAS FRACCIONES XII Y XIII, DEL ARTÍCULO 11; 

EL DEL ARTÍCULO 24; EL PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 25; EL PRIMER PÁRRAFO Y 

SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO, AL ARTÍCULO 26 Y EL ARTÍCULO 27, TODOS DE LA LEY DE 

COMEDORES SOCIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

 

Artículo 11.- … 

 

I. a XI. … 

XII. Evitar en lo máximo posible el desperdicio y merma de alimentos en el funcionamiento de los comedores sociales y 

comunitarios, y 

XIII. Fomentar la valorización y aprovechamiento de productos y materiales utilizados, con el objetivo de motivar su 

consumo responsable, sostenible y evitar su desperdicio injustificado.  

 

Artículo 24.- La Autoridad Responsable en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, 

capacitará a los Comités de Administración y a los Grupos Solidarios en materia de regulación de gestión integral de 

residuos sólidos que se generen en los comedores comunitarios y los comedores populares, promoviendo los principios de 

economía circular. 

 

Aplicando supletoriamente lo establecido en la Ley de Residuos Sólidos y la Ley de Economía Circular vigentes en la 

Ciudad de México. 

 

Artículo 25.- La Autoridad Responsable, en el marco de sus atribuciones, desarrollará e implementará huertos urbanos 

públicos con el propósito de abastecer la demanda de los comedores sociales y contribuir en la política de seguridad, 

soberanía y sustentabilidad alimentaria. 

 

La Autoridad Responsable, en coordinación con las Entidades de la Administración Pública Centralizada de la Ciudad de 

México, brindarán capacitación a los Comités de Administración y los Grupos Solidarios, mediante un enfoque sistémico, 

integral, cíclico y sostenible. 

 

… 

 

Artículo 26.- La Autoridad Responsable, de conformidad con la Ley para la Donación Altruista de Alimentos de la Ciudad 

de México, establecerá los mecanismos de vinculación entre los comedores sociales, los comedores comunitarios y los 

donantes, para la recuperación, traslado y distribución de los alimentos donados y su entrega oportuna. 
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Asimismo, deberá impulsar campañas periódicas para promover y orientar el aprovechamiento y donación de alimentos 

aptos para el consumo humano, a efecto de contribuir a satisfacer las necesidades básicas de la población vulnerable. 

Artículo 27.- La Autoridad Responsable establecerá los criterios para la adquisición de insumos, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Adquisiciones vigente en la Ciudad de México, considerando la figura del proveedor alimentario 

social y la integralidad y sustentabilidad del desarrollo agropecuario y rural de la Ciudad de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulgación y publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los ocho días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, PRESIDENTA.- DIPUTADA 

MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA JOCELYN VILLAGRÁN VILLASANA, 

SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo 

segundo, 3, fracciones XVII y XVIII, 7, párrafo primero, 10, fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, al primer día 

del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO RUIZ SUÁREZ.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, JUAN GERARDO 

LÓPEZ HERNÁNDEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES 

GARCÍA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA. 


